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RV: RENUNCIA DE PODER. PROC. NELSY CORTES DELGADO VS COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. RADICADO: 2023-059

Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga
<j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/01/2024 12:01
Para:​Walter Mancilla Martínez <wmancilm@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Elvis Aaron Camacho Villafañe <ecamachv@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Cordial saludo,  
 
 
Me permito remitir el presente memorial para trámite.
Atentamente,
HELGA SUSANA SANDOVAL RAMÍREZ
SECRETARIA

 
  

      
 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

 

De: Ingrid Pérez Domínguez <abgingridperez@hotmail.com>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 9:14
Para: Juzgado 07 Laboral Circuito - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asunto: RENUNCIA DE PODER. PROC. NELSY CORTES DELGADO VS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. RADICADO: 2023-059
 

RENUNCIA DE PODER. PROC. NELSY CORTES DELGADO.pdf 
Señora
JUEZ SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.         S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO
CODEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES – COLPENSIONES.
RADICADO: 2023-059
 
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía N°1.100.896.291,
portadora de la Tarjeta Profesional N°345.097 del Consejo Superior de la Judicatura; por medio del presente escrito
me permito manifestar ante usted que RENUNCIO AL PODER que me fue conferido por la parte demandante,  la
señora NELSY CORTES DELGADO, lo anterior, debido a que se cumplieron los acuerdos establecidos previamente
con el cliente.
 
Invoco como fundamento de Derecho el artículo 2189 del Código Civil y el artículo 76 del Código General del
Proceso, así como las demás normas concordantes y complementarias.
 
ANEXO: Comunicación del 29 de diciembre de 2023.
 
De la señora Juez.
 
Cordialmente,
 
 
 
_______________________________
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ
C. C. No. 1.100.896.291 de Rionegro
T. P. No. 345.097 del C. S de la J.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ
 
ABOGADA.
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